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La Organización de Productores de Aceite de Oliva y Aceituna 
de Mesa de Sevilla y provincias limítrofes es una Asociación de 
Olivareros que fue fundada el 12 de Mayo de 1987 y centra su 
finalidad institucional en la mejora de la producción del olivar y su 
promoción en todos sus campos. Aunque principalmente hasta 
ahora hemos gestionado las ayudas a la producción, dada nuestra 
calificación como Organización de Productores Reconocida 
(O.P.R.), también hemos desarrollado diversas actividades del 
sector oleícola, continuando en la actualidad con diversas 
actuaciones encaminadas a velar y satisfacer los intereses de 

nuestros asociados

PRESENTACIÓN
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Servicio de Asesoramiento Técnico a la Producción Ecológica
Con fecha 5 de septiembre de 2008, OPRACOL SEVILLA obtuvo el 
reconocimiento como organización cualificada para prestar servicio de 
asesoramiento en agricultura ecológica, al amparo de la Orden de 18 
de abril de 2008.

APE OPRACOL-SEVILLA
Nuestra Entidad ha constituido una Agrupación de Producción 
Ecológica, que ha sido reconocida por la Dirección General de 
Producción Ecológica. 
Se consideran Agrupaciones de Producción Ecológica (APEs) aquellas 
uniones de productores acogidos al sistema de producción establecido 

según el Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo.

explotaciones situadas en Sevilla y provincias limítrofes.

SERVICIOS Y 
ACTIVIDADES 

DE NUESTRA ENTIDAD
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Servicio de Asesoramiento a Explotaciones

OPRACOL SEVILLA presentó 435 expedientes al amparo de la 
Orden de 23 de julio de 2008, de los cuales tenemos actualmente 
211 con aceptación expresa. 
El servicio técnico asesorará, durante un periodo de 3 años, sobre 
las siguientes materias: 
- Condicionalidad (requisitos legales de gestión y buenas 
condiciones agrarias y medioambientales). 

- Normas relativas a la seguridad y salud laboral.

SERVICIOS Y 
ACTIVIDADES 

DE NUESTRA ENTIDAD
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CONDICIONALIDAD
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ATRIAs
Asesoramiento e información fitopatológica a través de nuestras 
ATRIAs de olivar.

API OPRACOL-SEVILLA
Asesoramiento y gestión sobre Producción Integrada mediante una 
API de olivar constituida por operadores con explotaciones situadas en 
Sevilla y provincias limítrofes (9.444 ha. -7.842 ha. con submedida S7-, 
556 socios, 4 técnicos y un administrativo).

Elaboración y seguimiento del Cuaderno de 
Explotación

SERVICIOS Y ACTIVIDADES 
DE NUESTRA ENTIDAD
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PDR 2007-2013

El PDR es una de las principales herramientas de 
la Junta de Andalucía para fomentar el desarrollo 
sostenible del medio rural andaluz.

Se espera conseguir el aumento de la 
competitividad de los sectores agrícola, ganadero, 
forestal y agroalimentario, la mejora del medio 
ambiente y el entorno rural junto con la
diversificación y mejora de la calidad de vida en 
las zonas rurales. 

Un
Re

gis
te
re
d



En el BOJA nº 27, con fecha 10/02/10 se publicó la 

ORDEN de 2 de febrero de 2010, por la que se modifica 
la Orden de 20 de noviembre de 2007, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones a las submedidas agroambientales en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2007-2013, y la Orden de 26 de marzo de 2009, por la 
que se regula el régimen de ayudas para el fomento de 
la primera forestación de tierras agrícolas en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-
2013.
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SUBMEDIDAS CONVOCADAS: 

1. Apicultura y biodiversidad con una prima 
adicional si práctica apicultura ecológica.

2. Razas autóctonas en peligro de extinción.

3. Agricultura ecológica.

4. Ganadería ecológica.
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AYUDAS: PAGO ÚNICO 

AGROAMBIENTALES

Entidad Colaboradora para la tramitación y 
gestión de Ayudas

OPRACOL-SEVILLA como Entidad Colaboradora 
de la Consejería de Agricultura y Pesca para la 
gestión del Sistema de Pago Único por 
Explotación, realiza el Expediente de Solicitud 
de Pago Único a los socios interesados, con 
especial atención en la inclusión de las Ayudas 
Agroambientales.
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AYUDAS 
AGROAMBIENTALES
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AYUDAS 

AGROAMBIENTALES

GESTIÓN DEL EXPEDIENTE

RESOLUCIÓN DE INCIDENCIAS

COMPROMISOS Y NORMATIVA DE 
APLICACIÓN

CUANTÍA DE LAS AYUDAS

INSCRIPCIÓN EN EL ORGANISMO DE 
CONTROL

NEXO ENTRE ADMINISTRACIÓN, ENTIDAD DE 
CERTIFICACIÓN Y OPERADOR
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BENEFICIARIOS: 

Únicamente para NUEVOS SOLICITANTES (personas 
que nunca hayan solicitado agroambientales) y 
aquellos que FINALIZARON COMPROMISOS EN EL 
2006 y ahora quieren iniciar un nuevo compromiso de 
cinco años de las submedidas agroambientales 
anteriormente expuestas.

Las personas beneficiarias de las ayudas deberán 
llevar un CUADERNO DE EXPLOTACIÓN.
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CUANTÍA DE LAS AYUDAS:

Para aquellos nuevos solicitantes que ya se han 
beneficiado anteriormente de un compromiso 
agroambiental (FINALIZARON COMPROMISOS EN 2006) 
los importes máximos se reducirán un 10% cada año a 
partir del segundo año del compromiso.

Se considerará olivar en pendiente, aquel situado en 
recintos cuya pendiente media es igual o superior al 8%.
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370,401,00
Olivar en 
pendiente

270,301,00Olivar

IMPORTE UNITARIO 
(€/ha)

SUPERFICIE MÍNIMA 
(ha)

CULTIVO

AGRICULTURA ECOLÓGICA (Submedida 3)
Importe de la ayuda y superficie mínima
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En el caso de que vaya a solicitar AYUDAS AGROAMBIENTALES en 
2010 (Submedida 2: Razas autóctonas en peligro de extinción, 
Submedida 3: Agricultura Ecológica ó Submedida 4: Ganadería 
Ecológica) les recordamos que:

Según la normativa vigente, Artículo 18 de la Orden de 20 de
noviembre de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones a las submedidas agroambientales 
en el marco del Plan de Desarrollo Rural de Andalucía 2007-2013 y 
sus posteriores modificaciones:

AYUDAS 

AGROAMBIENTALES
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REQUISITOS:

Para las submedidas 3: Agricultura ecológica y 4: 
Ganadería ecológica, que las explotaciones figuren 
inscritas a fecha de finalización del plazo de solicitudes 
de la Declaración única de Ayudas en un Organismo de 
control y certificación de la producción agrícola 
ecológica. Un
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18.3. El agricultor deberá anotar en los modelos correspondientes del 
citado CUADERNO todas las operaciones de cultivo que se realicen 
durante el ciclo anual del cultivo, así como la compra de “inputs” y 
detalle de existencias de productos.
18.4. Desde la presentación de la solicitud inicial de ayudas, y siempre 
antes de la renovación anual de las ayudas, la persona beneficiaria 
deberá validar el contenido del mismo en la Oficina Comarcal Agraria 
o en la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca correspondiente. 
Esta validación se realizará dos veces por cada campaña, la primera 
en el mes de junio del año de la convocatoria de renovación y la 
segunda en el mes de enero del siguiente año previo a la convocatoria 
de solicitud de renovación de ayudas.»
18.5. Junto con la solicitud de renovación anual de las ayudas, se 
deberá aportar copia del CUADERNO DE EXPLOTACIÓN con los 
datos inscritos hasta la fecha.

AYUDAS 

AGROAMBIENTALES
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COMPROMISOS COMUNES PARA LA SUBMEDIDA 3: 
AGRICULTURA ECOLÓGICA Y PARA LA SUBMEDIDA 4: 
GANADERIA ECOLÓGICA

Realizar una actividad formativa sobre producción ecológica. Dicha 
actividad formativa estará homologada por la Consejería de Agricultura y 
Pesca y deberá ser realizada durante el período de reconversión; que 
será de 6 meses para la ganadería en caso de que la explotación 
agrícola hubiese superado el período de reconversión, de 2 años para 
cultivos herbáceos, de 2 años para ganadería en caso de que la 
explotación agrícola sea dada de alta simultáneamente, y de 3 años
para cultivos arbóreos.

AYUDAS 

AGROAMBIENTALES
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Esta actividad formativa podrá ser convalidada o excluida
en los siguientes casos:

a) Se podrá convalidar cuando se esté en posesión del
certificado de algunos de los cursos impartidos u homologados
por el IFAPA (Instituto de investigación y formación agraria
y pesquera) que se detallan:

- Conversión a la Producción Ecológica: Agricultura y Ganadería
Ecológicas.

- Incorporación a la Empresa Agraria de Agricultura Ecológica.

AYUDAS 

AGROAMBIENTALES
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b) Se podrá excluir de la actividad formativa a aquellos

agricultores que hayan sido beneficiarios de ayudas 
agroambientales para la agricultura, ganadería y apicultura 
ecológicas al menos durante 3 anualidades antes de la 
solicitud de ayudas agroambientales regulada por la Orden 
de 20 de noviembre de 2007.

AÑO DE INICIO ANTERIOR A 2005

AYUDAS 

AGROAMBIENTALES
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CURSOS DE CONVERSIÓN A 
LA AGRICULTURA Y 

GANADERÍA ECOLÓGICA

OPRACOL-SEVILLA va a 
solicitar su acreditación 
para la impartición de los 
Cursos de Conversión a la 
Agricultura / Ganadería 
Ecológica.

Como personal docente
se contará con el técnico 
de la RASE. 
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COMPROMISOS COMUNES PARA LA SUBMEDIDA 3: 
AGRICULTURA ECOLÓGICA Y PARA LA SUBMEDIDA 4: 
GANADERIA ECOLÓGICA

Comercializar la producción ecológica con etiqueta referente al método 
de producción ecológica, una vez superada la fase de reconversión. A 
estos efectos se requerirá la presentación de las facturas de venta 
donde deberá estar indicado que dicho producto es de producción 
ecológica. Este requisito no será exigible en el caso de autoconsumo.Un
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Servicio de Asesoramiento Técnico a la Producción Ecológica
Con fecha 5 de septiembre de 2008, OPRACOL SEVILLA obtuvo el 
reconocimiento como organización cualificada para prestar servicio de 
asesoramiento en agricultura ecológica, al amparo de la Orden de 18 
de abril de 2008.

SERVICIOS Y 
ACTIVIDADES 

DE NUESTRA ENTIDAD

APE OPRACOL-SEVILLA
Nuestra Entidad ha constituido una Agrupación de Producción 
Ecológica, que ha sido reconocida por la Dirección General de 
Producción Ecológica. 
Se consideran Agrupaciones de Producción Ecológica (APEs) aquellas 
uniones de productores acogidos al sistema de producción establecido 

según el Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo.

explotaciones situadas en Sevilla y provincias limítrofes.
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DELEGACIONES PROVINCIALES OFICINAS COMARCALES AGRARIAS

REUNIONES CON ORGANISMOS 
ATRIA OPRACOL ECO SIERRA NORTE

(2005-2009)
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REUNIONES CON ORGANISMOS

LABORATORIO DE 
SANIDAD VEGETAL
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ADAPTACIÓN DE LA APLICACIÓN INFORMÁTICA AL 
CULTIVO ECOLÓGICO DEL OLIVAR

Dirección General de la Producción Agraria  de la CAP 

Laboratorio de Sanidad Vegetal de Sevilla 

Dirección General de Agricultura Ecológica de la CAP

APLICACIÓN TRIANA 
OLIVO
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FOLLETO TRAMPEO MASIVO
ATRIA OPRACOL ECO SIERRA NORTE

(2005-2009)
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INFORMES SEMANALES
ATRIA OPRACOL ECO SIERRA NORTE

(2005-2009)
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Fecha: 14/12/2006
Denominación de la Jornada:
Jornada sobre el olivar 
ecológico en el Parque 
Natural “Sierra Norte” de 
Sevilla.
Nº Asistentes totales: 80.
Nº Asistentes hombres: 65.
Nº Asistentes mujeres: 15.
Lugar de celebración: Mesón 
la Piedra. Ctra. Cazalla, km.
70 (Cruce Ctra. Alanís).
Municipio: Constantina.
Provincia: Sevilla.

CELEBRACIÓN DE 
JORNADAS
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CELEBRACIÓN DE 
JORNADAS
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INSUMOS UTILIZABLES EN 
PRODUCCIÓN ECOLÓGICA

ANEXO II Reglamento (CE) 889/2008
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SIGFITO

“No se podrán abandonar 
plásticos, envases de productos, 
embalajes, restos de maquinaria, 
vehículos, aceites, residuos de 
productos fitosanitarios, etc. 
Dichos materiales deben ser 
concentrados en puntos 
concretos de la explotación y no 
visibles exteriormente, hasta 
que se proceda a su traslado al 
vertedero o planta de 
tratamiento o reciclaje 
autorizado”.
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SIGFITO
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Servicio de Asesoramiento Técnico a la Producción Ecológica
Con fecha 5 de septiembre de 2008, OPRACOL SEVILLA obtuvo el 
reconocimiento como organización cualificada para prestar servicio de 
asesoramiento en agricultura ecológica, al amparo de la Orden de 18 
de abril de 2008.

SERVICIOS Y 
ACTIVIDADES 

DE NUESTRA ENTIDAD

APE OPRACOL-SEVILLA
Nuestra Entidad ha constituido una Agrupación de Producción 
Ecológica, que ha sido reconocida por la Dirección General de 
Producción Ecológica. 
Se consideran Agrupaciones de Producción Ecológica (APEs) aquellas 
uniones de productores acogidos al sistema de producción establecido 

según el Reglamento (CE) 834/2007 del Consejo.

explotaciones situadas en Sevilla y provincias limítrofes.
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Orden de 9 de mayo de 2008, por la que se 
establecen las medidas fitosanitarias 
obligatorias incluidas en los Programas 
Nacionales de control y lucha contra las 
plagas y se regulan las ayudas para su 
ejecución

NORMATIVA DE 
APLICACIÓN
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TRATAMIENTOS 
2010

* EN NEGRITA CURSIVA ZONA DE INFLUENCIA P. N. SIERRA NORTE DE SEVILLA 

2.128,25LORA DEL RIO

1.052,76ALCOLEA 

1.165,88VVA. RIO MINAS

3.616,52LA CAMPANA

910,68PTO. SERRANO

150,93EL CORONIL

636,63CORIPE 

1.236,29MONTELLANO

397,37UTRERA

SUP. TRAT. AEREOTERMINO 

PLAN CONJUNTO TRATAMIENTOS AEREOS OPRACOL-SEVILLA 
Campaña 2010
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TRATAMIENTOS 
2010

* EN NEGRITA CURSIVA ZONA DE INFLUENCIA P. N. SIERRA NORTE DE SEVILLA 

35.057,82TOTAL

457,57SANTA OLALLA DEL CALA

483,63ZUFRE

13,10CANTILLANA

219,04AGUADULCE

382,49GILENA

536,75MORON FRA

185,09HORNACHUELOS

148,16SAN NICOLAS PTO.

364,72CASTILBLANCO 

3.051,05PUEBLA INFANTES

875,26PEÑAFLOR

981,71EL PEDROSO

1.399,54LAS NAVAS CONC.

4.259,90GUADALCANAL

4.569,70CONSTANTINA

4.152,98CAZALLA SIERRA

1.681,82ALANIS
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TRATAMIENTOS COLECTIVOS 
CONTRA LA MOSCA DEL OLIVO

EN LA SIERRA DE HUELVA
CAMPAÑA 2010
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Delegación Provincial de Huelva 
Parque Natural Sierra de Aracena y Picos de Aroche

ASOCIACIONES DE APICULTORES

APIECO

PERMISOS Y 
COMUNICACIONES AL 

INICIO DE LA CAMPAÑA
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▪ TRAGSATEC

▪ SANIDAD VEGETAL

▪ PARQUE NATURAL SIERRA DE ARACENA Y PICOS 
DE AROCHE

▪ OFICINAS COMARCALES AGRARIAS

▪ ASOCIACIONES DE APICULTORES

▪ GUARDIA CIVIL

▪ AYUNTAMIENTO

▪ COOPERATIVAS / SATs

COMUNICACIÓN 

DE CADA TRATAMIENTO 
48 HORAS ANTES

Un
Re

gis
te
re
d



SIERRA DE HUELVA
CAMPAÑA 2010

ZONA DE INFLUENCIA P. N. SIERRA ARACENA Y PICOS DE AROCHE

941,20TOTAL

457,57SANTA OLALLA DEL CALA

483,63ZUFRE

SUP. TRAT. AEREO (Ha.)TÉRMINO MUNICIPAL

PLAN CONJUNTO TRATAMIENTOS AÉREOS CAMPAÑA 2010
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SIERRA DE HUELVA
CAMPAÑA 2010
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SIERRA DE HUELVA
CAMPAÑA 2010
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SIERRA DE HUELVA
CAMPAÑA 2010
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SIERRA DE HUELVA
CAMPAÑA 2010
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EL OLIVAR ECOLÓGICO 
ANDALUZ EN CIFRAS
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EVOLUCIÓN DE LA SUPERFICIE ECOLÓGICA ANDALUZA
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Operadores
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Nº DE OPERADORES Y SUPERFICIE

INCREMENTO SUPERFICIE/2008:  10,55%

Superficie Certificada 2009: 866.799 Ha.

INCREMENTO OPERADORES/2008:  3,93%

Operadores Certificados 2009: 8.444
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PRODUCTORES

ELABORADORES

IMPORTADORES

COMERCIALIZADORES

DISTRIBUCIÓN DE LOS OPERADORES POR PROVINCIAS ANDALUZAS
PRODUCTORES ELABORADORES IMPORTADORES (OTROS)

ANDALUCIA A +AB+AC+ABC
B+AB+BC+ABC + 

BD C+AC+BC+ABC
COMERCIALI

ZADORES

D +BD

ALMERÍA 1.744 70 1 24 1.806
CÁDIZ 711 57 4 2 753
CÓRDOBA 1.245 96 7 14 1.342
GRANADA 1.452 89 0 22 1.533
HUELVA 822 66 0 6 868
JAÉN 473 52 0 3 515
MÁLAGA 718 79 2 11 783
SEVILLA 772 77 2 13 844

TOTAL ANDALUCÍA 7.937 586 16 95 8.444

TOTAL A+B+C+D+AB+AC+BC+BD+ABC

Donde Almería, pese a disponer de una de las menores superficie 
destinada a este tipo de producción, si lo comparamos al resto de 
provincias, posee el mayor número de operadores denotando la 
atomización parcelaria, así como su carácter transformador de 

sus operadores.

Andalucía a nivel 
nacional lidera tanto 
el nº de operadores 
totales, así como el 
nº de productores y 

elaboradores de 
forma individual.
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SUPERFICIE DE AGRICULTURA 
ECOLÓGICA POR TIPO DE 

APROVECHAMIENTO
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EVOLUCIÓN DE LA SUPERFICIE 
POR TIPO DE 

APROVECHAMIENTO
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 SUPERFICIE ECOLÓGICA ANDALUZA
 POR TIPO DE CULTIVO 

1%

2%

2%

0%

0%1% 10% 0%1%

1%

22%

29%

31%

Cereales Incl. el arroz.
 Legumbres secas 
 Hortalizas y tuberc. 
 Cítricos 
 Frutales 
Olivar 
Vid 
 Frutos secos 
Plataneras y Subtropicales 
 Aromáticas y Medicinales
 Barbecho y Abono verde
Semillas y viveros 
Otros

Donde el cultivo del olivar, con más de 46.000 ha, seguido paralelamente de los cereales y los frutos secos (almendra 
principalmente), representan por si sólos más del 80% de la producción agrícola ecológica.

RELACIÓN DE LA SUPEFICIE ECOLÓGICA DESTINADA PARA 
AGRÍCOLA Y GANADERA 

82%

18%

Superficie Ganadera

Superficie Agrícola

La superficie dedicada a pastos, praderas, Bosques 
y recolección silvestre, representan por si mismas 

el 82% del total de la superficie ecológica destinada 
en Andalucía
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DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LOS CULTIVOS ECOLÓGICOS A 
NIVEL NACIONAL

La superficie cereal y olivar, con más de un 32% y 
22% respectivamente, representan por mismas más 
de la mitad de la superficie de agricultura ecológica 

cultivada a nivel nacional.
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ACTIVIDADES INDUSTRIALES Y 
OPERADORES QUE LAS 

DESARROLLAN
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HUELLA ECOLÓGICA DEL 
CULTIVO DEL OLIVAR
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HUELLA ECOLÓGICA DEL 
CULTIVO DEL OLIVAR

Cada día se populariza más el concepto de “Huella 
Ecológica”, por lo que parece necesario definirlo y 
explicarlo: Todos los seres humanos, plantas y animales 
del planeta requieren de alimento, energía y agua para 
crecer y vivir. En el caso del hombre, la cantidad de 
recursos que utiliza depende de su estilo de vida.

Al consumir recursos de forma irracional, se reduce la 
superficie de bosques, praderas, desiertos, manglares, 
arrecifes, selvas, y la calidad de los mares del mundo. Al 
impacto de una persona, ciudad o país, sobre la Tierra, 
para satisfacer lo que consume y para absorber sus 
residuos, se conoce como huella ecológica.
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Básicamente el análisis de Huella ecológica compara 
la demanda humana sobre la naturaleza contra la 
capacidad de la biosfera para regenerar los recursos.

HUELLA ECOLÓGICA DEL 
CULTIVO DEL OLIVAR

Los impactos que se consideran en el cálculo de la 
huella ecológica del cultivo del olivo: superficie 
agrícola, consumo de energía de combustibles fósiles 
por la maquinaria utilizada en las labores del cultivo, 
energía incorporada en los inputs del cultivo 
(fertilizantes, herbicidas y maquinaria) y superficies 
construidas.
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LA HUELLA ECOLÓGICA 

DEL CULTIVO DEL OLIVO

EN ESPAÑA Y SU APLICABILIDAD COMO

INDICADOR DE 

AGRICULTURA SOSTENIBLE
Hernández Laguna, E.1, López Bermúdez, F.1, Alonso Sarría, F.1,

Conesa García, C.1, Álvarez Rogel, Y.1
Universidad de Murcia

HUELLA ECOLÓGICA DEL 
CULTIVO DEL OLIVAR
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HUELLA ECOLÓGICA DEL 
CULTIVO DEL OLIVAR

Maquinaría empleada en el cultivo del olivo, labores desarrolladas, consumo 
de energía y energía incorporada en la maquinaria
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HUELLA ECOLÓGICA DEL 
CULTIVO DEL OLIVAR

La huella ecológica se muestra un indicador robusto en 
cuantificar la sostenibilidad de las intervenciones humanas en el 
medioambiente, en términos de hectáreas de terreno productivo 
necesarias para soportarlas e incluso para indicar que 
metodología es menos impactante dentro de esa actividad. Lo 
anterior expresa, aplicando el cálculo de la huella ecológica al 
cultivo del olivar, que este es una actividad sostenible 
ecológicamente, dado que su déficit ecológico es positivo, es 
decir la capacidad del territorio español para producir aceitunas 
es mayor que el impacto ecológico en cuanto a requerimientos 
de tierra y energía requerida para tal actividad. Un
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HUELLA ECOLÓGICA DEL 
CULTIVO DEL OLIVAR

La huella ecológica muestra que el cultivo del olivo es una 
actividad sostenible, sin embargo, hay condiciones de cultivo 
en las que resulta insostenible como cuando se roturan 
tierras marginales en laderas con fuertes pendiente sin 
construcción de terrazas o cuando los agricultores aran el 
terreno en el sentido de máxima pendiente. En estos casos 
de olivares en pendiente, las tasas de pérdidas de suelo 
pueden ser muy altas de 60, 80 Tm/ha y año e incluso 
superar las 100 Tm/ha y año (Barranco et al., 1997; Bonazzi, 
M. comunicación personal). La evaluación de la huella 
ecológica puede servir para conocer la insostenibilidad de 
determinadas prácticas de cultivo bajo condiciones biofísicas 
no aptas para el cultivo.
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HUELLA ECOLÓGICA DEL 
CULTIVO DEL OLIVAR

Más aún si se tiene en cuenta las funciones ecológicas que 
presta este cultivo en la conservación de la biodiversidad 
mediterránea, en la conservación del suelo y lucha contra la 
erosión y la desertificación, en la preservación de la 
humedad ambiental y del suelo, en la conservación de un 
paisaje de calidad, en las conexiones ecológicas y como 
importante sumidero de CO2 por citar sólo algunos de los 
beneficios ecológicos que se derivan del cultivo además de 
los beneficios económicos. El cultivo y mantenimiento 
sostenible del olivar mediterráneo es una valiosa actividad 
mediterránea desde el interés ecológico, económico, social y 
cultural.
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HUELLA ECOLÓGICA DEL 
CULTIVO DEL OLIVAR
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Conocida generalmente por sus playas, por la 
fertilidad del Valle del Guadalquivir, por la benignidad 
de su clima, suele ignorarse que Andalucía es una de 
las regiones más montañosas de la Unión Europea, 
hasta el extremo de que el más del 75 % de su 
superficie, como puede observarse en ANEXO II está 
declarado como zona desfavorecida, y, ésta a su 
vez, en su mayor parte, como zona de montaña.

OLIVAR ANDALUZ 
EN ZONAS DE 

MONTAÑA
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Aprovechadas tradicionalmente las zonas del valle 
o de colina, llanas o de pendientes suaves, para el 
desarrollo de cultivos herbáceos, por su fácil y 
necesaria mecanización, las laderas, las zonas 
abruptas, incluso las crestas de los montes en 
numerosas ocasiones, se fueron cubriendo a 
través de los siglos -muy especialmente desde los 
comienzos del siglo XX-, de una reticulada 
urdimbre de olivar.

OLIVAR ANDALUZ 
EN ZONAS DE 

MONTAÑA
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Andalucía cuenta con una amplia red de Espacios Naturales 
protegidos (más de 80), que suponen aproximadamente el 18 
% de su territorio, caracterizados como Parajes, Parques o 
Reservas, lo que la coloca a la cabeza de las comunidades 
españolas en la defensa de su patrimonio medioambiental.

Las áreas mejor conservadas, de gran riqueza en flora y 
fauna, suelen situarse en áreas de sierra, de escaso 
desarrollo económico y que en los últimos años experimentan 
un acelerado proceso de crecimiento de múltiples formas de 
turismo. De los 23 Parques Naturales, 22 corresponden a 
espacios montañosos y boscosos generalmente con una 
estrecha interconexión bosque-olivar.

OLIVAR ANDALUZ 
EN ZONAS DE 

MONTAÑA
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En olivar, el cultivo ecológico se desarrolla fundamentalmente 
a partír de la experiencia de un grupo de productores de 
Génave, en la Sierra de Segura (Jaén) (Pajarón Sotomayor,
M., 2002), donde a partír de la declaración en 1986 de aquel 
territorio como Parque Natural, coinciden las voluntades de 
los productores con el interés de la administración en 
encontrar fórmulas para compatibilizar la viabilidad 
económica del principal cultivo agrario en el Parque 
Natural –más de 40.000 Has de olivar- con la conservación 
del medio. Debe tenerse en cuenta que la Declaración de 
Parque Natural de un territorio implica un conjunto de nuevas 
exigencias y limitaciones para los agentes económicos que 
actúan sobre el mísmo, al tiempo que va generando una 
mayor conciencia medioambiental en la población que víve
y/o disfruta del entorno.

OLIVAR ANDALUZ 
EN ZONAS DE 

MONTAÑA
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Para tratar de resolver el reto, en cuanto se refiere a 
control fitosanitario, se llevó a cabo durante cuatro años 
(1991-1994) un Proyecto de Investivación, en el marco 
del Programa ECLAIR, financiado por la Comunidad 
Europea, sobre "Desarrollo de Sistemas de Control de 
Plagas inocuos para el Olivar Europeo" (ECLAIR-
209), con diversos ensayos en cuatro paises europeos 
que, en el caso español, se desarrollaron en buena 
medida con la colaboración de los productores socios de 
la cooperativa Sierra de Génave, S.C.A. (Pajarón
Sotomayor, M. 2002).

OLIVAR ANDALUZ 
EN ZONAS DE 

MONTAÑA
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Como resultado de ésta investigación, se pusieron a 
punto sistemas de seguimiento, umbrales de daños y 
técnicas de lucha, aplicables muchos de ellos en 
olivicultura ecológica, contra las principales plagas de 
insectos del olivar, surgiendo sistemas de defensa 
contra mosca del olivo por trampeo masivo, con 
atrayente específico sexual (trampa Jaén), o los 
tratamientos en bandas contra la mísma plaga, con 
insecticidas de origen vegetal (pelitre y rotenona) y 
atrayentes específicos, así como la puesta a punto de 
lucha biológica contra la "cochinilla de la tizne", Saissetia
oleae, y el ajuste de las aplicaciones de Bacillus 
Thuringiensis contra Prays.

OLIVAR ANDALUZ 
EN ZONAS DE 

MONTAÑA
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Otra experiencia digna de reseñar en el camino hacia el 
desarrollo de la olivicultura ecológica en Andalucía es la 
desarrollada en el Valle de los Pedroches, comarca 
ganadera de Sierra Morena, en Córdoba, donde hasta 
1996 se mantenía en situación cuasi marginal un olivar 
envejecido y escasamente productivo debido a los 
notables hándicaps que limitaban su cultivo: Elevadas 
pendientes, vegetación adventicia abundante, 
dificultades de mecanización, y, en general, baja 
productividad del olivar.

OLIVAR ANDALUZ 
EN ZONAS DE 

MONTAÑA
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Coincidiendo en el tiempo -1996- el establecimiento de ayudas en 
Andalucía para producción ecológica (Reglamento 2078/92) con la 
voluntad de una amplia base de olivicultores de Los Pedroches, 
especialmente de socios de la Cooperativa Olivarera Los 
Pedroches, S.C.A., decididos a luchar en el camino hacia un nuevo 
modelo de agricultura compatible con su vocación agroganadera y 
generalmente muy ecológica, establecieron el servicio técnico 
necesario que, vía la constitución de una ATRIA y del apoyo 
prestado a la misma -como en todas las existentes en Andalucía-
por el Sanidad Vegetal.

OLIVAR ANDALUZ 
EN ZONAS DE 

MONTAÑA
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Innovando tanto en el manejo de la cubierta vegetal, como, 
especialmente, en el control de mosca del olivo, mediante trampeo 
masivo con una trampa de diseño propio de la zona "Tipo OLIPE"
(Olivarera de Los Pedroches), surgida de la iniciativa de un 
productor, tras ensayar todos los modelos de trampas conocidas en 
otras zonas, que no daban resultados satisfactorios. Se trata de
botella de Pet reciclada de refrescos, de 2 litros de capacidad, a la 
que se practícan unos orificios en la parte superior (4-5, de 5 mm de 
diámetro), utilizando como atrayente Fosfato Biamónico al 3 %, y 
aumentando su eficacia si se complementa con feromona sexual 
microencapsulada al 0,2 %, ya que así se tienen dos formas de 
atracción en función del comportamiento de la mosca del olivo.

OLIVAR ANDALUZ 
EN ZONAS DE 

MONTAÑA
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TRAMPEO MASIVO TIPO “OLIPE”
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TRAMPEO MASIVO
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TRAMPEO MASIVO

♀♂
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Con ello se consiguió un control satisfactorio de la 
mosca del olivo. Antes de 1998, el nivel de aceituna 
picada por la mosca excedía al 30 %. En 1998, tras 
iniciado el trampeo, el nivel de picada fue de 8 % donde 
se aplicaba el trampeo y entre 10 -12 % donde no se 
aplicaba. En 2000, el nivel de picada con trampeo fue 
como media entre 2-3 %, siendo la incidencia mayor 
registrada de 5 %. Sin trampeo osciló entre 10-15 %.

OLIVAR ANDALUZ 
EN ZONAS DE 

MONTAÑA
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Superficie: 2.598 ha. 
Numero de socios: 139
Parcelas: 256
Periodo: 2005-2009 
Tratamientos oficiales: Si
Terminos municipales: Alanís y Cazalla de la Sierra
Industrias relacionadas:
S.C.A. NTRA. SRA. DE LAS ANGUSTIAS 
S.C.A. OLIVARERA LA PURÍSIMA 

ATRIA OPRACOL ECO SIERRA NORTE
(2005-2009)

Toda la superficie de olivar en PRODUCCIÓN ECOLÓGICA
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La protección vegetal en el cultivo ecológico del 
olivar debe quedar integrada en una estrategia 
global de manejo, en la que la promoción de la 
medio natural hace que el olivar manejado con una 
biodiversidad (cubierta vegetal, setos, manchas de 
vegetación silvestre), y la mejora de la fertilidad del 
suelo, son una prioridad. Ambos aspectos, 
biodiversidad y buenas condiciones de suelo nos 
ayudarán a prevenir los problemas de plagas y 
enfermedades.

PROTECCIÓN 
VEGETAL
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Cuando alguno de los insectos se convierte en “plaga” es 
señal de que algo en el sistema (nuestra explotación) está 
fallando, el equilibrio ecológico se ha roto, los controles 
naturales no han funcionado y la solución está en 
reestablecer la estabilidad perdida mediante la restauración 
de la biodiversidad. Las cubiertas vegetales y los setos 
tienen un importante papel en el mantenimiento de los 
enemigos naturales de las plagas, ya que la flora ofrece a 
estos insectos alimento (polen, néctar, y presas 
alternativas), y refugio, favoreciendo en nuestra finca la 
presencia de poblaciones estables de enemigos 
naturales, capaces de controlar a los insectos-plaga
cuando sus poblaciones empiezan a crecer.

CONCEPTOS 
BÁSICOS
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INSECTOS CAPTURADOS EN 
OLIVARES DE GRANADA
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Algunas plantas tienen un papel especial en el mantenimiento 
de enemigos naturales. Así, el díptero Myopites stylata provoca 
la formación de unas agallas florales en la planta conocida 
como olivarda, altabaca o hierba mosquera (Dittrichia viscosa). 
Estas agallas juegan un papel importante en el ciclo biológico 
del himenóptero parasitoide Eupelmus urozonus, que las utiliza 
como refugio seguro de hibernación, siendo éste uno de los 
principales enemigos naturales de la mosca del olivo 
(Bactrocera oleae). Actualmente, en la estación experimental 
del CSIC en el Zaidín (Granada) se está evaluando la 
posibilidad de mantener setos de Dittrichia viscosa para 
favorecer el control de la mosca.

MANEJO DE LA HIERBA 
ESPONTÁNEA 

ENTOMOFAUNA AUXILIAR
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4Cubierta vegetal con innumerables beneficios:

- Regula poblaciones de artrópodos entomófagos

Dittrichia viscosa (L.) Aiton ↔ Eupelmus urozonus Dalm.

- Aumenta la diversificación y por tanto la sustentabilidad

MANEJO DE LA HIERBA 
ESPONTÁNEA 

ENTOMOFAUNA AUXILIAR
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MANEJO DE LA HIERBA 
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ENTOMOFAUNA AUXILIAR
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ENTOMOFAUNA AUXILIAR
Orden: Hymenoptera
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ENTOMOFAUNA AUXILIAR
Orden: Diptera

Familia: Syrphidae
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ENTOMOFAUNA AUXILIAR
Orden: Coleoptera
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ENTOMOFAUNA AUXILIAR
Orden: Coleoptera
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ENTOMOFAUNA AUXILIAR
Orden: Coleoptera
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ENTOMOFAUNA AUXILIAR
Orden: Dictyoptera

Suborden: Mantodea
Familia: Mantidae
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ENTOMOFAUNA AUXILIAR
Orden: Dictyoptera

Suborden: Mantodea
Familia: Mantidae
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ENTOMOFAUNA AUXILIAR
Clase: Aracnida

Orden Araneae
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Orden Araneae
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ENTOMOFAUNA AUXILIAR
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ENTOMOFAUNA AUXILIAR
Clase: Aracnida

Orden Araneae
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ENTOMOFAUNA AUXILIAR
Finca Cantarranas

Alanís (Sierra Norte de Sevilla)
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ENTOMOFAUNA AUXILIAR
Orden: Neuroptera
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Otra medida preventiva es mantener un suelo fértil,
con un nivel aceptable de materia orgánica, que sea

capaz de nutrir de forma equilibrada a los olivos. No
hay que olvidar que tanto las deficiencias nutricionales, 
como el exceso de nitrógeno, provocan problemas de 
plagas y enfermedades. La incorporación de materia 
orgánica (restos de poda picados, compost, estiércol, 
cubierta…) que lleva a cabo el olivarero ecológico 
también contribuye eficazmente a la salud del cultivo.

MANTENER LA 
FERTILIDAD DEL SUELO
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4OVINO Y CABALLAR: los más empleados, el ovino el más eficaz 

4PORCINO: aprovechamiento de las aceitunas caídas

4VACUNO Y CAPRINO: causan excesivos daños al olivo

INTEGRACIÓN 
DE GANADO 

EN EL OLIVAR

Ventajas:
- Fertilización olivar
- Control de hierba adventicia
- Prevención de la erosión
- Ayuda al desvaretado
- Aumento biodiversidad _ ventajas sanitarias

Inconvenientes:
- Daños a la producción que dependerá en gran 

medida de
Características del olivar (altura > 1.5 m)
Profesionalidad de agricultor y ganadero
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Si a pesar de las medidas preventivas tuviéramos

algún problema de plagas, la actual normativa de
aplicación permite la realización de tratamientos con

sustancias activas que son utilizables en agricultura
ecológica y que vienen recogidas en sus anexos

correspondientes [Reglamento (CE) nº 889/2008 
de la Comisión, de 5 de septiembre de 2008, por 
el que se establecen disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CE) nº 834/2007].

PROTECCIÓN 
VEGETAL

Un
Re

gis
te
re
d



Tendremos en cuenta que los tratamientos sintomáticos, 
por receta o calendario, NO son la solución a los 
problemas de manejo que pueda presentar el olivar. No 
obstante, los plaguicidas utilizables en producción 
ecológica son una herramienta más con la que cuenta el 
agricultor para hacer uso de ella en caso de ser 
necesario, lo que puede ser más frecuente durante el 
periodo de conversión a la agricultura ecológica.

PROTECCIÓN 
VEGETAL
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4MOSCA DEL OLIVO   Bactrocera oleae Gmel.

Ciclo: Invierno   – Primavera   – Verano   - Otoño

Hasta 5 generaciones según zona y clima

MOSCA DEL OLIVO
Bractocera oleae Gmel.
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Daños:

- Adulto: Puesta _ Depreciación del fruto

- Larva: Alimentación _ Pérdida en peso del fruto, suberización

_ Invasión por hongos saprófitos

Camarosporium dalmaticum

(Thüm.) Zachos & Tzav.-Klon. 1979

Caída temprana, ¿pérdida de calidad de los aceites? (acidez y sabor)

4MOSCA DEL OLIVO   Bactrocera oleae Gmel. 

MOSCA DEL OLIVO
Bractocera oleae Gmel.
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4MOSCA DEL OLIVO   Bactrocera oleae Gmel. 

Tratamientos terrestres:

- Parcheos en la cara sur del árbol (2-3 m2) a base de 

feromona e insecticida biológico

- En bandas con insecticida biológico (65%). Dosis 1.5%

Control:

Tratamientos aéreos en bandas (20 m): 

- Feromona microencapsulada en solución acuosa.

- Insecticidas biológicos: rotenona, piretrinas naturales

- Spinosad Saccharopolyspora spinosa

MOSCA DEL OLIVO
Bractocera oleae Gmel.
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NORMATIVA DE 
APLICACIÓN
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NORMATIVA DE 
APLICACIÓN
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La materia activa utilizada en los tratamientos aéreos es 
Spinosad 0,024%, el producto comercial es “Spintor-cebo” 
con n º de registro 23808.

Aplicación: Bandas (aplicación aérea), dosis de 0,25 l/ha. 
Pulverizar utilizando 2,5 l. de caldo/ha., tratando en 
bandas el 25% de la superficie a proteger.

Tratamientos aéreos en 
parcelas con olivar ecológico 

y convencional
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SPINTOR-CEBO
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Es la única formulación que incluye el cebo y el insecticida 
Spinosad, obtenido de forma natural por fermentación de la 
bacteria aerobia Saccharopolyspora spinosa.

Spinosad actúa por ingestión sobre los adultos que se 
alimentan del cebo.

Específico para moscas y repelente para abejas. Es un 
producto muy selectivo para la mayoría de los insectos 
útiles, depredadores y parasitoides del olivo.

PRODUCTO COMERCIAL
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PRODUCTO AUTORIZADO PARA 
AGRICULTURA ECOLÓGICA Y 

PRODUCCIÓN INTEGRADA
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Control:

Trampeo masivo:  Botellas de Pet de 1.5 ó 2 litros

70 botellas/Ha

Llenado 2/3 del volumen total

Fosfato biamónico al 3%, vinagre 10%

Spiroacetato 2cc/litro

4MOSCA DEL OLIVO   Bactrocera oleae Gmel.

MOSCA DEL OLIVO
Bractocera oleae Gmel.
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NORMATIVA DE 
APLICACIÓN
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4MOSCA DEL OLIVO   Bactrocera oleae Gmel.

Biológico:  Himenópteros parásitos de larvas
Opius concolor Szepl.

Control:

Trampeo masivo:  Botella de Pet – 0.11 €
Fosfato biamónico – 0.90 €/Kg
Feromona – 77 €/Kg

Coste de cada botella cebada exclusivamente con fosfato  
biamónico = 0.1415 €

Fuente: CenforCAAE 2005

MOSCA DEL OLIVO
Bractocera oleae Gmel.
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A principios de los años noventa empezaron a ensayarse películas
protectoras de origen mineral como medida protectora preventiva,
considerando siempre que no limitaran la actividad fotosintética de la 
planta; siendo el mineral más utilizado el caolín (Phillips y de la Roca, 
2003).

MOSCA DEL OLIVO
Bractocera oleae Gmel.

4MOSCA DEL OLIVO   Bactrocera oleae Gmel.

Control: Caolín
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El caolín, arcilla de color blanco que repele y dificulta la ovoposición de 
la hembra de la mosca sobre la aceituna. Con este producto se 
obitenen buenos resultados, siempre que la aplicación sea correcta y 
se cubra bien toda la superficie del olivo con una fina capa. No
obstante, también afecta a la movilidad de algunos enemigos naturales 
(Guzmán Casado, G.I. y Foraster Pulido, L. 2008).

MOSCA DEL OLIVO
Bractocera oleae Gmel.
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El uso de caolín en control de plagas en olivar ha dado 
resultados positivos en diversos ensayos; así, Phillips y de 
la Roca (2003) observaron un menor ataque de mosca y 
prays en olivos tratados con caolín, frente a olivos tratados 
con dimetoato y olivos no tratados, en cuatro ensayos 
realizados en Málaga y Sevilla.
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• El caolín permite un adecuado control del nivel de mosca de 
aceituna en plantaciones de olivo, en la zona estudiada, 
significativamente mejor que el conseguido mediante el uso de 
trampas de feromonas (ecotrap). 

• La aplicación de caolín durante dos años consecutivos no ha 
tenido ningún efecto significativo sobre el crecimiento de los 
olivos, en condiciones normales de cultivo. Sin embargo, los 
resultados sugieren que podría tener un cierto efecto retardador
del crecimiento en condiciones de sequía extrema.
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• Tampoco se ha observado ningún efecto significativo sobre las 
características de las aceitunas, en el momento de la cosecha, 
que se mantenga durante dos años consecutivos. 

• Se considera conveniente proseguir los estudios en zonas de 
mayor incidencia de la plaga, así como profundizar en los 
posibles efectos del caolín sobre la vegetación, las aceitunas y el 
aceite.
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4PRAYS Prays oleae Bern.

Daños:

- 1ª Gen. Filófaga: poco importante, cuidado en planta joven

- 2ª Gen. Antófaga: puerta de gen. carpófaga _ tratamiento

- 3ª Gen. Carpófaga: daños en fruto _ caída de septiembre

PRAYS DEL OLIVO
Prays oleae Bern.

Un
Re

gis
te
re
d



4PRAYS Prays oleae Bern. 

Control:

Bacillus thuringiensis var. Kurstaki (BT)

- En Gen. Antófaga con 30-40% de flor abierta

- Se controla 60 – 70% de la población

- No afecta a entomofauna auxiliar

- Aplicación junto con el Cu (no dejar la mezcla más de 3-4 h)
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NORMATIVA DE 
APLICACIÓN
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Control:

4PRAYS Prays oleae Bern. 

Entomofauna auxiliar

- Depredadores - Parásitos
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